
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece de septiembre de dos mil veintidós 
 

PROCESO DIVISORIO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00430-00 

DEMANDANTE LUZ DARY BEDOYA QUINTANA  

DEMANDADO BLANCA NIDIA - BEDOYA QUINTANA 

 

Teniendo en cuenta la escritura pública aportada por la 

parte demandante, previo a pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

y con el fin de tener claridad sobre la calidad del derecho del señor ROBERTO 

GUTIÉRREZ C se hace necesario oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la ciudad para que en el término de cinco (5) 

días informe al despacho las razones por las cuales en la anotación No. 002 

del FMI 100-63773 se registró la compraventa parcial del predio entre MARTÍN 

QUINTANA y RODRIGO GUTIÉRREZ C, no aparece este último como titular de 

derecho real de dominio.  

 

        Notifíquese, 

 

La Juez, 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 152. DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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